
Alcaldía Municipal de Soledad, El Paraíso.

Telefax: 2787-8434
Email: munisoledad@ya hoo.com

***

I
CONTRATO POR CHAPEA Y LIMPIEZA DE CEMENTERIO COMUNAL DE LA COMUNIDAD LAS MARIAS, ALDEA TAS MARIAS,

MUNICIPIO DE SOLEDAD. DEPARTAMENTO Et PARAISO.

Nosotros: DOMTNGO OMAR SAXCUEZ eOUttAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad ¡fOll¿-
7979-(N737. con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento de El Paraíso, quien actúa en

condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en

adelante EL CONTRATANTE, por una parte y por la olra, MTLTON NAHUM RTVAS MOLINA, con ldentidad N0

0714-7990-@287 mayor de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento de El

Paraíso, actuando en su condición propia; denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA hemos convenido

en celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente contrato por chapea y Limpieza de Cementerio Comunal

de la Comunidad Las Marías, Aldea Las Marías, Municipio de Soledad, Departamento de El Paraíso,-Bajo los

siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA se compromete

a realizar un trabajo de buena calidad.-SEGUNDA: PLAZO; DURACION O VIGENCIA DEL CONTRAT0: El

CONTRATISTA realizara la actividad del 09 al 19 de agosto del 2021 a partir de la firma del contrato

debidamente firmado por El CONTRATANTE.-TERCERA: MONTO DEL CONTRATO: A.) El CONTRATANTE pagará al

CONTRATISTA por sus servicios la cantidad de tps.200.00 por día, siendo un total de 10 días para un monto

total de {tps.2,000.00} (DOS Mlt tEMPIRAS EXACTOS} por la actividad descrita anteriormente.-CUARTA.-EI

CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la suma total del contrato, como único pago al

finalizar la actividad.-OUtrufn: nfSClSlOru Of¿ :-Este contrato podrá rescindirse por las siguientes

causas y sin ninguna responsabilidad para el CONTRATANTE: a) El mutuo consentimiento de las partes.-B) Por

muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad física o mental del mismo que haga imposible el

cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre que mediare causas de justificación.

-D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -E.) Cuando Et CONTRATISTA sea

condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos. -F.) Por caso

fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer asuntos de carácter reservado en

perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL CONTRATISTA que haga imposible

el cumplimiento del Contrato. SEXTA. -LEYES APLICABLES: Las partes contratantes manifiestan expresamente

que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus defechos se estará exclusivamente a lo

expresamente establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este contrato, no existe la obligación de parte

del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre indemnización. SEPTIMA: ACEPTACION DE

CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel

cumplimiento del mismo.

En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 06 días del mes

de agosto del año dos m uno.

[]',¡¡á,t¡u,, Ñ
DOM MILTON NAHUM RIVAS MOLINA

Contrat¡sta

ldent. # 0714-1990{0287

Contratante

ldent. #
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Alcaldía Municipal de Soledad, El Paraíso.
Telefax: 2787-8434

Email: munisoledad@ya hoo.com

*t***

CONTRATO POR CONSTRUCCION DE UN MURO DE PIEDRA DE CONTENCION, EN CAMINO COMUNITARIO, COMUNIDAD
LAS CASILLAS, ALDEA EL CENTRO, MUN¡CIPIO DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO DE EL PARA]SO.

Nosotros: DAMNGO OMAR SÁ¡lCUfZ (OU|LAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad ¡fOll¿-
797940137. con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento de El Paraíso, quien actúa en

condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en

adelante EL CONTRATANTE, por una parte y por la otra, MERLIN DAVID HERRERA, con ldentidad Na 0774-7977-

N)276 mayor de edad, hondureño, vecino de este Municipio de Soledad, Departamento de El Paraíso, actuando

en su condición propia; denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA hemos convenido en celebrar como

al efecto así lo hacemos, el presente contrato por Construcción de un muro de piedra de contención, en camino

comunitario, Comunidad Las Casillas, Aldea El Centro, Municipio de Soledad, Departamento de El Paraíso.-Bajo

los siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA: NATURALEZA DE LOS SERVIC|0S: E[ CONTRATISTA se

compromete a realizar un trabajo de buena calidad y la contratación de 4 peones.-SEGUNDA: PLAZO: DURACION

O VIGENCIA DEL CONTRATO: El CONTRATISTA realizara la actividad del 19 al 21 de agosto del2021- a partir de la

firma del contrato debidamente firmado por El CONTRATANTE.-TERCERA: MONIO DEL CONIRAIO: A.) El

CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA por sus servicios la cantidad de tps.150.00 por día, siendo un total de

15 días para un monto total de (1ps.2,250.001 (DOS M¡t DOSCIENTOS CINCUENTA IEMPIRAS EXACTOS) por la

actividad descrita anteriormente.-C-UAR'IA.-E| CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la

suma total del contrato, como único pago al finalizar la actividad.-Qu|NTA: RESC/S/ON DE¿ :-Este

contrato podrá rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para eICONTRATANTE: a) El

mutuo consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL CONTRATISTA o incapacidad física o mental del

mismo que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre

que mediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -

E.) Cuando EL CONTRATTSTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad por

delitos cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer

asuntos de carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL

CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del Contrato. SEXTA. -IEYE§_ABIICABLES: Las partes

contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Confrato y en tal virtud en el goce de sus

derechos se estará exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este

contrato, no existe la obligación de parte del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre

indemnización. SEPTIMA: ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente

contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo.

En

de

fe mos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 18 días del mes

ilVeintiuno

'a, r¿r
DOM EZ AGUILAR

Contratante

ldent. # 071+1979-00131

MERLIN DAV'D HERRERA

Contrat¡sta

ldent. # 0714-1971-00216
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Alcaldía Municipal de Soledad, El Paraíso.
Telefax 2787-8434

Email: munisoledad@yahoo.com

****

CONTRATO POR ETABORACION DE 50 PLATOS DE ALIMENTACION. PARA PERSONAL RESPONSABTE DE LA
oRcANtzActótrl oe LA MtsA. EN HoNoR DE LA FU N DET 195 ANIVERSARIO DEL MUNICIPIO DE

SOLEDAD, DEPASTAMENTO EL PARAISO.

Nosotros: DOMINGO OMAR SA¡úCUíZ eouttr'.R, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad 
^f0774-197940137, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento de El Paraíso, quien actúa en

condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en

adelante Et CONTRATANTE, por una parte y por la otra, MARINA MELTSSA PALACIOS PERALTA, con id,0609-
7985-(nN1 mayor de edad, hondureña, vecina de este Municipio de Soledad, Departamento de El Paraíso,

actuando en su condición propia; denominado de aquí en adelante Et CONTRATISTA hemos convenido en

celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente contrato por elaboración de 50 platos de alimentación,
para personal responsable de la Organización de la Misa, en honor de la Fundación del 195 Aniversario

del Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso .-Bajo los siguientes aspectos y condiciones: PRIMERA:

NATURALEZA DE LOS SERVICIOS:.EL CONTRATISTA se compromete a realizar una alimentación de buena calidad

y a la hora indicada.-SEGUNDA: PLAZO: DURACION O VIGENCIA DEL CONTRATO: El CONTRATISTA realizara la

actividad el día 10 de agosto del 2021 contando con el contrato debidamente firmado por El CONTRATANTE.-

TERCERA: MONTO DEL CANTRATO: A.) El CONTRATANTE pagará al CONTRATISTA por sus servicios la cantidad de

Lps.90.00 por cada plato de alimentación, con refresco incluido para un monto total de (1ps.4,500.001 (CUATBO

Mlt QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) por la actividad descrita anteriormente.-§UAElA.-El CONTRATISTA

recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la suma total del contrato, como único pago al finalizar la
actividad.-QUINTA: RESCEION DE :-Este contrato podrá rescindirse por las siguientes causas y sin

ninguna responsabilidad para Et CONTRATANTE: a) El mutuo consentimiento de las partes.-B) Por muerte de EL

CONTRATISTA o incapacidad física o mental del mismo que haga imposible el cumplimiento del

Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre que mediare causas de justificación. -D.) Por

incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -E.) Cuando Et CONTRATISTA sea condenado

por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad por delitos cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza

mayor. €.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer asuntos de carácter reservado en perjuicio del

CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de Et CONTRATISTA que haga imposible el

cumplimiento del Contrato. SEXTA. -LEYES APLICABLES: Las partes contratairtes manifiestan expresamente que

dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus derechos se estará exclusivamente a lo
expresamente establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este contrato, no existe la obligación de parte

del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre indemnización. SEPTIMA: ACEPTACION DE

CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente contrato, comprometiéndose al fiel

cumpli miismo. En fe de lo cual firmamos el presente contrato en la Municipalidad de Soledad, El

del mes de agosto del año dos mil Veintiuno.

e'
MARINA MELISSA PALACIOS PERALTA

Contratista

ldent. # 0609-1985-00001ldent. # 0714-1979-00131

AGUITAR
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Alcaldía Municipal de Soledad, El Paraíso.
Telefax: 2787-8434

Email: munisoledad@yahoo.com

****

CONTRATO POR ELABORACION DE 25 PLATOS DE ALIMENTACION, PARA M¡EMBROS DE tA CORPORACION

MUNICIPAI Y EMPTEADOS MUNICIPALES, EVENTO EN REUNION DE CORPORACION MUNICIPAT, MUNICIPIO
DE SOLEDAD, DEPARTAMENTO EI- PARAISO.

Nosotros: DOMTNGO OMAR SÁ¡,lCUru eOUttAR, Mayor de edad, hondureño, con tarjeta de identidad ¡fOll¿-
79791n1j7, con domicilio y residencia en el Municipio de Soledad, Departamento de El Paraíso, quien actúa en

condición de Alcalde Municipal y Representante Legal de la Alcaldía de Soledad, denominado de aquí en

adelante Et CONTRATANTE, por una parte y por la otra, MARINA MELISSA PALAAAS PERALTA, con id.0609-
7985-{n007 mayor de edad, hondureña, vecina de este Municipio de Soledad, Departamento de El Paraíso,

actuando en su condición propia; denominado de aquí en adelante EL CONTRATISTA hemos convenido en

celebrar como al efecto así lo hacemos, el presente contrato por elaboración de 25 platos de alimentación, para

miembros de la Corporación Municipal y Empleados Municipales, evento en Reunión de Corporación Municipal

el día Miércoles 18 de Agosto del2,021., Municipio de Soledad, Departamento El Paraíso,-Bajo los siguientes

aspectos y condiciones: PRIMERA: NATURALEA DE LOS SERVICIOS: EL CONTRATISTA se compromete a realizar

una alimentación de buena calidad y a la hora indicada.-SEGUNDA: PLAZO: DURACION O VIGENCIA DEL

CONTRATO: El CONTRATISTA realizara la actividad el día 1"8 de agosto del 2021 contando con el contrato

debidamente firmado por El CONTRATANTÉ..-IERCERA: MONTO DEL CONTRATO: A.) El CONTRATANTE pagará al

CONTRATISTA por sus servicios la cantidad de 1ps.100.00 por cada plato de alimentación, con refresco incluido

para un monto total de (tps.2,500.00) (DOS MIL QUINIENTOS LEMPIRAS EXACTOS) por la actividad descrita

anteriormente.-§!JABTA.-E| CONTRATISTA recibirá del CONTRATANTE, en calidad de pago la suma total del

contrato, como único pago al finalizar la actividad.-aulNTA: RESCETON OE :-Este contrato podrá

rescindirse por las siguientes causas y sin ninguna responsabilidad para EL CONTRATANTE: a) El mutuo

consentimientodelaspartes.-BlPormuertedeELCONTRATISTAo incapacidad física o mental del mismo

que haga imposible el cumplimiento del Contrato.-C.) Por decisión unilateral de una parte siempre que

rnediare causas de justificación. -D.) Por incumplimiento del CONTRATISTA de las obligaciones contraídas. -E.)

Cuando EL CONTRATISTA sea condenado por los Juzgados o Tribunales con privación de su libertad por delitos

cometidos. -F.) Por caso fortuito o fuerza mayor. -G.) Revelar los secretos técnicos o dar a conocer asuntos de

carácter reservado en perjuicio del CONTRATANTE. h) La inhabilidad o ineficiencia manifiesta de EL

CONTRATISTA que haga imposible el cumplimiento del Contrato. SEXTA. -IEYE§IPU§AELE§: Las partes

contratantes manifiestan expresamente que dada la naturaleza de este Contrato y en tal virtud en el goce de sus

derechos se estará exclusivamente a lo expresamente establecido en el mismo. Al terminar la vigencia de este

contrato, no existe la obligación de parte del CONTRATANTE de contratar nuevamente, y tampoco cubre

indemnización. SEPTIMA: ACEPTACION DE CONDICIONES: Ambas partes aceptan los términos del presente

contrato, comprometiéndose al fiel cumplimiento del mismo. En fe de lo cualfirmamos el presente contrato en

la Municipalidad de Soledad, El Paraíso, a los 18 días del mes de agosto del año dos mil Veintiuno.

ri q
MAR INA M E LISSA PAIACI OS P ERA LTA

Contratista

ldent. # 0509-1985-00001

I Jt'
DOMlNGO

Contratante

ldent. #07L4-L

Irnírlo.t p$r iln,llunir:ipdr ül$or
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